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\ 

C O N T E N I D O . 

P O D R IXJIBLATIVO. 

Lei «7 ds 1880, «obre marina nacional de fue-
m - -

PODER EJECUTIVO 

Decreto número 568. por el cual se nombran 
rañoa e a p l « « W en la 

D E C H E T O N U M E R O 674 
( 1 3 DE JULIO), 

por el etxkl ae hacen algunos nombramientos en el 

re» que «ran indispensables para al aarrioio Patria jnata i pscifics, d i g n a 4 » la eonsidera-
de la fuerxa naral de la Repúbl ica ; cion de los pueblo» civilizado*. Esta Patria 

6.* Estsbleoerá no depósito de carbón mi aera la misma que nuestro» padrea presir.tie-
neral para el cao de la uiiaroa f a e n a , en ce - ron i anunciaron al nmnd'i , i que toda» 
da una de la» costas marítimas d é l a Nación : nus«trB» Constituciones politices han.ciar». 

7.» Cada buque do guerra tendrá la i n s t r u m e n t e de6nido , porqno todas ella» han teni 
za de infantería de marina que lecorrespon- do una pajina consagrada a la igualdad de 
da -egnn so clase. Al efecto el Poder Ejecu- derecho» ante la lei. Fué contr» una forma 
tir.i organizará en cada uno de lo» du» l u - del despotismo que ae inició la guerra de 
gaie- en que esttblei a lo» artenale» i a»ti- Independencia Supr.mam»» I» intoleranm», 

principal dé Hacienda nacioosTe'n Poparas 811» llero» mi cuerpo de infantería d» marina, qne e» otra f .rtna de la tiranía, cualesquie- cedo Jiménez, la primera Directora i la »e -
Decreto número 570, por el coal ae nombra MÍO. el número de Jefe», Oficíale» i claaes de ra qne »ean la» apariencia» superficíale» ( guDda Subdireclora de la Eacuala primaria 

Superintendente de Instrucción pública del tropa de que c o c d a n loa batallones de linea qne la Telen, i habreroo» con ello dado tér - I euperior de mujeres de Barranqnilla, s'mhes 
IKstado K»berano^del Caoca.. . . . . . . de la Guardia colombiana; mino feliz a nne»tra» ruinosa» i sangrienta» e n propiedad. 
a n e W ^ ^ S l o b d t ^ i C ^ . S A L s » clase, de tro P » de la infantería de d ¡ « o r d i » . . ¡ C o m u n i q u e n . 
tioode la E»coelasnperior derarooea de 1» m»rioa qoe Do estén de guarnición - n lo» Linpreud»myi« la lecunfla Urea ae c o m - | Liado en Bogotá, a 13 de jul io de loeu. 
Provincia del Cármen 8119 bu.|n-» de guerra, te emplearán en loa U batir nne»tr'á*m»l»s pasiones, p .rque is la» j R A F A E L N U Ñ E Z . 

Decreto número 674, por el cnal ae hacen al- llere» espresado» en el incido 5 ° a fin de »on «n realidad el solo obstáculo serio que 
gl|.j que aprendan la» arte, que en ello» se pr»c »e opone al desarrollo final de la graDdio»» 

tr juen: i evolución que hoi conmemoramos. Glorif i -
'J ' En cada uüa de la» eacnela» de marina qremo» aaí, como hombre» de co razón i de 

qne se establezcan según la lei de mttruc- conciffli- i» ; oh compatr iota» ! el recuerdo 
cion pública, habrá alomno» pen-ionado» venerando de loa ilu»tre« patricio» de 1810. 
por el Gobierno nacional, qoe se llamarán Bogotá . 20 de jul io de 1660. 

n tiramientos en el Bamo de Ina-
trnoooo pública — . . . . . -

Decreto número 471, por el cnal ae establece 
nn Director d» Instrucción pública con doa 

Oficiales t d j i s w «119 
Decreto número 577, por el cual as nombra , 

Director i Subdirector de la Escuela Normal 
de Institutores del Estado de Bolívar 8119 

Decreto número 678, por el cnal »e nombra 
Director de la lostroo-ion pública nacional 
del Estado soberano de Bolívar.. 811» 

Decreto número ¿7»,. por el cnal se nombra 
primer Catedrático ds la Escuela de Sáu-
tira i ae aumenta el aneldo de dicho em 

\ p leado . . . . . . - 8120 Decre to n ú m e r o 680. p o r el coa l ae a d m i t e u n a 
renuncia i se hace un nombramiento en el 
Hamo de Instrucción pública - 8I;¡0 

Decreto número &83. pir el cual se nombran 
en propiedad los empleado» de la Secretaria 
d* Instrucción pública 8120 

Decreto número W0, por el caal ae nombra 
I: Ajenie i i'orrector de un periódico oficial . . 812o 
Decreto ndinero 683, por ei cual ae nombran 

Secretario» de Kstado de loa Despacho» de 
Bclaciones Esteriore*. Hacienda. luitruc 
cion pública i Gobierno 

Rennq?ta 'te nn Secretario de Eetado 
Patente de pririlejio .... 

SECRETARIA ur. GOBIERNO. 

ramo de Instrucción publica. 
El rrtsUrl, i,r los EtíUos VmUos di CoUmÜM. 

En uso de »u» facultades legales. 
DETBETA : 

Art ículo único. Nómbrase a la señora La 
0 Jiménez de Martelo, i señorita I'abla Sal-1 

El Secretario de Instrucción pública 
11 A Manon FIERRO. 

Guardia* marinas La penal n He dicho» 
alumno» »erá de ciento noventa i do» pe»o» 
I ¿ 1'.'_') anual tu cada un í, aparte de »•• 
alimento». 

•Art. 2 . ° Para dotar I"» buques de guerra 
i de trasporte cou l o » J e f » s , Oficíale» e In -
jeuiero» qn» cad» uno deba tener, asi como 
p»ra lo» Usartrin e lnjeniero» de lo» ar.-e-
nale» i artilleros, el Poder EjecntiTO podrá 
contratar e»tranjero», ai no hubiere nación» 
le- capsee» de desempeñar eeto. fervicio». 

Art. 3 ° Para el rumpliiniento de e»ta lei, 
durante -I año económico en cur»o, se d-a 
tina la >uma de 

HI^ ' OJOjlfHí), la cnal M- con-iderará inglui 
da en el Pre.upne.to de gast'.s de dicho año, 
i fiara lo» años suce'tTO* se considerará i n -
cluida un» »uma igual en »u» respectivo» 

R A F A E L N Ü N B Z . 

D E C R E T O N U M E R O Ó68 D E 1880 ' 
(13 11» Jt'Llo). 

por el cual ae nombran varios empleado* en la AJmi-
nistracioti principal de Ilscien'la nacional de Po-

paran 
El Prtndrnte ¿r lt>t fUttxdot Umidet de foUt^lna 

D E C R E T O N U M E R O 576 
(14 DE JCI.IO), 

por el cual " establece nn Director 'If Instrucción 
pública con dos Oficialea adjun:os. 

F.l PrtitdruU dt lo i Hitado* CmidoM ds CoUmbit, 
COXSII'ZKAIIUO : 

1.° Qne »1 articulo 292 del decreto o r g á -
nico de la In»trnccion pública, de primero 
de noviembre dn 1670. dispone que en lo» 
talados que DO scepten la. dúpoticionea de 
el DO so establecerá Dirección de Instruc-
ción pública ; 

2 . ° Qne ti bien el K-lado roberano de B o -

8120 

TeWrama 81:íi ' , r*•nP0 '••t0 , . Congreso no dispusiere 
trs co-a. 

Al t 4.' SECEZTAK!» DZL TKSOBV. 
DQijend» de visita practicada en ta A>encia 

jeneral de Bienes desamortizados 8120 
LÍqnidaclon de lo qoe ootresponde a lo» K-ta 

dos por su participación en la venta de •« 
lea....: 8120 

SEcarr ikiA DZ R0»Z*T0 N 
Documentos relativos a la solicitad sobre res 

cisión del contrato para la construcción irI 

DECRETA ! 
Articulo úuico. N'óuibra-e en propiedad |ív»r se encuentra en dicho ca»o por no ha-

lo» siguiente» empleadoseo ia Administración ber aún ajustado el c onven io necesario fiar» 
un mili n de principal de Hacienda nací nal de I 'opayan: ello, »e »abe que tu Gobierno e-tá autoriza-

ConUdor , Luis Felipe Medina J „ ¡ tiene disposiciones para ce lebrar lo ; i 
Uficial de enC4iuii-nda», Avelino Paz. 3 . ° Qoe eu varias ciudaJe» del mismo 
Escribiente, Saturnino Tt rre». ' Estado existen E-cueias N«»rn»»les Daciona-
F.rtero-e»cr ibiente , I 'ablo PiadrahiU O. le» de Institutores i In»t i tuto ras, así c o m o 
Comuniqúese. superiores de hombres i mujeres, las cuale» 

. Dsdo en Bi>gotá, a trece de ju l i o de mil para su mejor marcha requieren 1» i m p e c -
Ke»Ubléc« 'e el impetio de la» ochocientos ochenta 

disposiciones lejislativs» i ejecntivss que 
rajisn cuando »e suprimió 1» marina nac io -
nal «le guerra. 

Art. 5 ° El Poder Ejecutivo dsrá al Con-
grego, en cada año de *u reunión ordinaria, 
cuenta detallad» ds cuanto haya hecho-para 
cumplir laa dUpt^iciune» de e>ta lei. 

( L S . ) R A F A E L N U N E Z . 
El Secretario de Fomento , 

GREOOUI" OBREGON. 

cion de uu empleado nacional, 

Perrncaml del Canea.. 

PODBB JUDICIAL. 
ciarlo». 

Corte Suprema federal.—Seotenctas 8121 JJ Y CASTRO 
Ministerio público—Vistas del Procurador... 8122 t»i n , . j • o - . j " n 
Eeomsitonai 8122 H' Presidente de la Camira ds Represen 
Irfco»«6riato» •'•""'.!'•"•'• '"'.l.'.'".'•'•'• 8122 tante», f 

_ FEDERICO MELÓ. 
El Secretario del Sanada de Plenipoten-

ci»riu» t 
_ Julio E. Pérn. 

DECRETA : 
' Art. 1 ° Créase en el Estado soberano de 
Bolívar el empleo de Director de Instruc-
ción pública Daciooal. 

Art. 2 ° El Di rector d « Instrnccion públ i -
ca de Bolívar tendrá como lo» demás e m -
pleado» de »u cla>e, dos Oficíale» adjunto*" 
para su despacho. 

El Presidente del Senado de Plenipoten- ¡ g, prmdnU ^ U„ toado. Un,do, de Colombia, d e c i d o q u e d . ° a d T c i o ' n l d o l T e f o r L a d o ' e T d t 

D E C R E T O N U M E R O 570 
( 1 0 DE JDLIO), 

Dada en Bogotá, a diez de jul io de mil ; p^. gj cnal ae nombra Suprintendente ds Instruc 
' cion pública del Kstadu del Canea . . ^ 8 1 2 0 ochociant s ochenta 

En uso de sus facultades legales. 

Poder Legislativo. ' 
L E I 6T D E 1880 

( 1 3 DE JULIO), 
sobré marina nacional de guerra 

SI Comyrao de lo$ Estado* Unidos de Colombia 

D BOBETA : 
Art . L * El Poder Ejecutivo procederá 

inmediatamente a organizar la marina na-
oional d e guerra sobre laa «¡guíente* bases : 

1.* Adquirirá bnqnea de guerra, movido» 
por vapor, en el número que jnzgse conve - i 
nieote pera el eervicio .nacional en uno i en 
otro octano; 

2 . ' Dicho» boque» tendrán la capacidad i 
fuerza de propulsión qne el mismo Poder 
Ejeeativo determine, aaí c o m o también los 
qn* dsban ser o no blindado*, i todo» debe-
rán estar armado» con artillería moderna del 
« l i b r a proporcional a la clase i porte de ca-
da boque, i dotado* convenientemente de 
los demás elementos Mlioos- de defeoaa i 
•taque para el aervicio a qne »e lee deitina 

El Secretario de la Cámara de Represen 
tante», 

Antonio José Betirepo. 

Poder \fíjenslito nacional.—Bogotá, julio 13 
de 1680. 

Pnblíqueae i ejecútele. 
El Presidente de la 

R A W E L N U Ñ E Z . 
El Secretario de Guerra i Marina, 

ELÍSEO PATAS. 

\ 

Poder Ejecutivo^ Q 
A L O C U C I O N . 

Compatriotas ! 
Saludemos con respeto i amor esta memo-

rable aurora. 
Ella no no» encuentra, c o m o *n otra» tris-

te» ocasiones, empeñsdos locamente en det -
3.* Lo* boque» de qn* trata esta lei eerán j t ru imo» i deeacreditarno», cou el odio en el 

distribaido* par» »n «ervicio, parte en el pecho i blandiendo el arma fratricida, sino 
mar Atlantio* i parte en el mar Pací f ioo ; t lleno* de esperanza en nna larga era de . paz 

4.* Adquirirá también lo* bnqne» de tras- ; i de trabajo reparador de tanto* deetrnctore» 
porto qae sean necesario», movido* por má- conflictos 
quinas de vapor; 

6.* Establecerá nn arsenal i astillero, tan-
to es la Costa nacional del Atlántico, como 
•n U del Pacifico, convenientemente dota-
do* coa la* máquina*, instrumento* i tallq-

D**poe» de periodo» de tempeatsd, nece-
sario» aca*o como elemento* de purificación 
»oci«l, herno* llegado* nna época de recojí-
miento en qne toda* ia* aspiraciones honss-
tai H afinan en él propósito de fundar unh 

DICBETA: 
Art iculo único. Nómbrase al señor José 

M. Núñez Superintendente de In»truocion 
públice, en propiedad, del Eetado soberano 
del Canea. 

Común íqne*e. 
Dado en Bogotá, a 10 de jnl io de 1880. 

R A F A E L N U Ñ E Z 
El Secretario de Instrucción pública, 

M. AHADOK FIERRO. 

D E C R E T O N U M E R O 572 
( 1 3 DE JULIO), 

por el cual i»e fijan lo» sueldos del Director, Subdi-
rector i Catedrático de la Escuela superior de va-

primero d* noviembre di) 1870, orgánico de 
la Instrucción pública primaria. 

Dsdo en Bogotá, a 14 de julio de 1880. 

R A F A E L N U Ñ E Z . 
El Secretario de Instrucción pública, * 

M. AXADOB FIEBRO. 

D E C R E T O N U M E R O 577 
(14 DE JULIO), 

por el cual se nombrad-Director i Subdirector de la 
Escuela Normal nacional de Institutor?» del Es-
tado soberano de Bolívar. 
a Pr„iA,*-,-d, Ut Estados ¡ ñutos dt ColtmKa, 

En uso de sus facultades légale*, 
X DECRETA : 

Art iculo único. Nómbrase para Director i 
bérana de^Bolírai^1* ^ ^ E * " d o ^ Subdirector, en propiedad, de U Escuela 

Normsl nacional de Institutores del Estado 
El Presidente de los Estaiotünidos de Colombia, 

En oso de ios facultades.Jégale», i visto 
el decreto número 554 de 7 del presente, 

DECBBTA : 
Art. 1.° Asígnase al Director de la Escue-

la superior de varones de 1» Provincia del 
Cármen del Estado aober»no de Bolívar, el 
sueldo anual de mil doteiento* peaos; al Sub-
director el de novecientos sesenta, i al C a -
tedrátioo ¿ e la misma el de cuatrocientos 
ochenta peeos. 

Art. 2 . ° El Catedrático para la clase de 
enseñanza agrícola, lo será el mismo Direc-
tor de la Escuela de que se trata'. 

Dado en Bogotá, a 13 de j u l i o de 1 8 8 0 . ^ . 

R A F A E L N U Ñ E Z . 
El Secretario de Instrucción pública, 

M. AMADOR FIERRO. 

«obersno de Bolívar a lo» señores Fcder ioo 
Núñez G . i Eduardo Gntierrez de Piñéres, 
respectivamente. 

Comnniqnete. 
Bogotá, jul io 14 de 1880. 

R A F A E L N U Ñ E Z . 
El Secretario de Instrnocion pública 

M. AMADOR FIBXBO. 

D E C R E T O N U M E R O 578 
(14 DE JULIO), 

por al cual ae sombra Director de la Instruccisa 
pública nacional del Estado soberano de Bolívar I 

.Oficiales adjunto». 
SI Prenderte ¿e lot EsladoiL'mdotdt Colombia, 

En nao de sa* facultades legales, 

u r e m w M í x 
A r t 1 . ° Nómbrate al «eñor doctor José M a -


